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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a quince de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina MoraI., •instructor en el presente asunto, con lo 

,, 
siguiente: 

- Coñstancias 	' 	.. Números de 
registro 
030449 Escrito de José Anuar González. Cianci Pérez, quien se ostenta 

comq...Consejero Juridico del I56der Ejcuvo de Morelos 

Anexos: 	. . •. - 	1' 	•..' 	. 	 -Ç 

a) Ejemplares del Périódico 1Oficilde Ientidd dé oc 
marzo y diecinueve deab'riI'ded6srnildieciiete. 
b) Çopia certificada de :un extráétó'.del ejmplar del Periódico 
Oficial de laehtidad de once de jdniad.dós mil q'uin, 
Escrito 	de .•Matís 	 •.comb 
Secretario de.Gobierno.deMór. 	 . 	¡ 

- 	•... 

Anexoencopiacertificada:,.:'. 
Extracto del ejemplar.deI Priódiáo.Ofidiál'.,- ,  a'eritidad dé -..,-  
catorce de octubre

t. 	
de dos rñil catorce.. - 

) 

! 

030454 

Oficina de 
t.AltoTribunáLCinste 

—c 
- uo de

._  
dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, pa' 	te'surtan efe¿tós legales, los escritos y 

anexos del Consejero Juridicodel Pode Ejecutivo y del Secretario de Gobierno, 

ambos de Morelos, a quienesiéné' por presentados con la personalidad que 

ostentan', dando contestación a la demanda de controversia constitucional, 

1 Poder Ejecutivo de Morelos 	 . 
De conformidad con las constancias exhibidas para-tal efecto y en términos de los artículos 38, fracción, II, 
en relación con el 14, de la Ley Orgánica dela Administración Pública, ,y 8 del Reglarnentointeriorde la 
Consejería Jurídica, ambos del Estado de Morelos, que establecen: 
Artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. A la Consejería 
Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones 1 	 1 	

] 	
1 

u Representar al Titular del Poder Ejecutivo, buadó ésteasí lo acuerde, en ¡al acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [ ... ]. 
Artículo 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública dei Estado de Morelos. Al frente de cada 
secretaría o dependencia habrá una persona titular, quien para el despacho de los asuntos de su 
competencia se auxiliará, en su caso, por los coordinadores generales, subsecretarios, directores 
generales, directores de área, subdirectores y jefes de departamento, así como por los demás servidores 
públicos que se establezcan en las disposiciones administrativas y normativas aplicables, conforme a la 
suficiente presupuestai correspondiente. 
Artículo 8 dei Reglamento interior de la Consejería Jurídica de Morelos. Al frente de la Consejería 
Jurídica habrá una persona titular que dependerá en forma directa del Gobernador. 
Secretaría de Gobierno de Morelos 
De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos del artículo 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno, que establece: 
Artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos. La 
representación de la Secretaría, así como el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, 

Los anteriore documentos-fuerbii, re 
Certificááión Judicial y'Corresondencia 

idos el dí de .ájér, 	en 1 

Ciudad deMéxico,a.quince dé 1 
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ría detGobierno de 

Así también, designando autorizados y delegados, ~eñalan'd 
1 

o domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como pruebas la 

presuncional en su doble aspecto, legal ',y humana, la instrurnental 4 actuaciones 

y las documentales que refieren en sus escritos, las cualesse relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegato 

Además, específicamente, al Poder Ejecutivo Esta 

requerimiento formulado en proveído de veintiséis de abril 

exhibir un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad, en el 

impugnado; en consecuencia, queda sin efectos el apc 

decretado en autos. 

   

tal, de4hogando el 

M añóLen curso, al 

que conta el Decreto 

rcibimie'rito de multa 

   

    

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párafo tercro2, 53, 10, 

fracción ll, 11, párrafos primero y segundo5, 26, párrafo primero6, 	párrafo 

corresponden originalmente al Secretario, quien para la mejor atención y des1pacho, de os mismos podrá 
delegar sus atribuciones en servidores públicos subalternos sin perjuicio de su ejercicio directo con 
excepción de aquellas que, por disposición de la normativa aplicable, deban ser ejercidáJdirectmente por 
él. 	 1 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artícilo 105 dé. la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 

I'rtículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte enlas controversias 
constitucionales: [...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado i: norma' general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 
5Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 dej!a Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, eitrqero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmnos de iasnprms que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá qu quien co parezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba eror!trarip. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representacin a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados ]paraque hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley.  
6 Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artíc lo 105d4ia Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el inistro, irtructor ordenará 
emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta días roduzcai contestación, y 
dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho!convenga. 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 1105 ,de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo debas, éxcepto la 
de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier cas , correspoiderá al ministro 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la ontroversi o no influyan en 
la sentencia definitiva. 

2 

017 

en representación del Poder Ejecutivo y de la Secret 

Morelos, respectivamente. 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponers de los autos y 
recibir copias de traslado. 	 , 

Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Art!CL lo 105 d ia Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obliga as a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas domicilio o lugar en que se encyentren En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la perscna con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificackn se tendrá por 
legalmente hecha. 
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primero8  y 359 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 

II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civile&°, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 1 de la citada ley11. 

Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y a la 

Procuraduría General de la República concopia simple de lás contestaciones de 

demanda; en la inteligencia de çíúe los anexos presentados quedan a su 

disposición para consulta -en la.  Sección/ deTrámite de Controversias 

Constitucionalés y dé Acciones dé lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este'Alto1ribuhal 

Notifíquese 	
1 

Lo proveyó y firma :eli Ministro instrutor Eduardo M •., 	1/ 	 ' 

actua, con Leticia Guzman(MirandaSecretaria de la Seccion de Tramite 

Mora 1., quien 

de 

Controv&rsias Constitucionl 	.y'dé\Accióñé. ¿e 

Subsecretaria General de Acuérdodé estAlto Tribuna 

.\,  
\'\\, ..' 
\ 

stitücional ¡dad 

. í ie . da  

'. -....) 	-. 

1, 

) 

e la 

Esta hoja forma parte dél acuerdo de quince de jünidde dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Eduardo MedinaMó,frl. insfrúctóren la controversia constitucional 
147/2017, promovida por el 	 Conste,3 
CASA 

8 Artículo 32 de la Ley Regi'ría de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la constitución 
Política de los Estados Unido '7' ¡canos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, 
excepto la documental que podrá •resentarse con anterioridad sin perjuicio de que se haga relación de 
ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto aunque no exista gestión expresa del 
interesado. 

Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fech para 	desahogo Asimismo, el popiministrd drájrquhra 
las -partes para q'ue proporcionen l6s 'ihfor'me ó ablracidnes' qué estime necesaios para la mejor. 
resolución del asunto. 
10Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
"Articulo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo* 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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